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RESOLUCIÓNI.{IJ}fiRO 06250 DE NOVIE¡,fBRE2IDEW2

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE
LA LorERtA DEL eutuDto EtcE y DE LA soctEDAD DE cAptrAL púeuco

DEPARIA'TENIAL LOTIQUINDIO LTDA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA F'SCAL
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023"

el courrÉ DEpARTAMENT+ oe poúrcA FrscAL DEL DEpARTAMENTo oel eurxoÍo,
en uso de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en espec¡al las conferidas por el Decreto
No. 115 de 't996, el Decreto No. 11't de 1996 Articulo 26, Numeral 4, y los Artículos 18 Numeral

5, 128 y 't29 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 347 de la Constitución Política de Colomb¡a, prevé: "El proyecto de ley de
apropiaciones deberá contener la total¡dad de los gastos que el Estado pretenda realizar
durante la vigenc¡a fiscal respeciiva. Si los ingresos legalmente autorizados no fueren
suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobierno propondrá, por separado, ante
las mismas comisiones que estudian el proyec{o de ley del presupuesto, la creación de nuevas
rentas o la mod¡ficación de las existentes para financiar el monto de gastos contemplados.

2. Que a las Empresas lnduslriales y Comerciales del Estado le son apl¡cables las normas

consagradas en el Decreto Nro. 1'll de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las

d¡sposic¡ones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

3. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y

ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Elado y en
su artículo 12 establece "El presupuesto de ,ngresos compende la disponibilidad inicial, los
lhgresos conien,ts-s que se esperan rccaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de
cap¡tal".

4. Que el Decreto Nro.l15 de 1996, en su arlículo 13, el cual fue modificado por el artículo l0
del Decreto Nro. 4836 de d¡ciembre 21 de 2011 , dispone que '1. . .) El prcsupuesto de gasfos

comprende las aüop¡aciones pan gastos de func¡onamiento, gastos de operación comercial,
sev¡cio de la deuda y gastos de invers¡ón que se causen durante la v¡gencia frscal espectiva.
La causación del gasto debe contar con la aprop¡ación p,esupuestal conespondiente, as¡ su
pago se efectúe en la s¡guiente vigencia ñsca¿ El pago deberá incluirse en el presupuesto

del año s¡guiente @mo una cuenta por paga/'.
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'POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESIO DE INGRESOS Y OÁSIOS DE ¿Á

LorERrA oEL eutNDro ErcE y LA socrEoAo oE cAPlrAL PúBllco oEPARTAMENTAL
LOTIOUINDIO LTDA CORRESPONDIENTE A LAVIGENCIA FISCAL OEL 1 DE ENERO AL 3I DE

DICIEMERE DE 2023"

5. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que una de las

funciones del Com¡té Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS -, en materia financiera y
presupuestal es la siguiente: "(...) Aprobil y modifrcar mediante Acto Administrativo los

presupuesfos de lnglesos y gasfos para cada vigencia de las Empresas lndustiales y
Comerciales del Estado del nivel Depañamental, /as Empresas Socra/es y /as Soc¡edades de

Economla Mixta con el rég¡men de aquellas, dedicadas a las actividades no ñnancieras. Los

ótganos máximos de dirccción de cada una de esfas entidades presentarán el anteprcyecto

de presupuesto a considención del Comité de Polftica Fiscal del Depañamento del Qu¡ndío '
CODEFIS-|Jna vez aprcbados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entidad a

través de los órganos dircctivos (...)".

6. Que de conform¡dad con el artículo 114 dela Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,

establece: 'Que el presupuesfo de rngresos comprende la d¡sponib¡l¡dad ¡nic¡al, los,rgresos
conientes que se esperan recaudar durante la vigencia ,isca/ y /os recursos de capital. El
presupuesto de las emprcsas podrá incluir la totalidad de /os cupos de endeudamiento

autoizados por el Gobiemo, juntas dircctivas o asamblea según conesponda".

7. Que el Artículo 118 de la Ordenanza Nro.022 de 20'14, establece: 'PRESENTACIÓN DEL

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESIO. Las e,rpresas enviarán a /as Secrefarias de
Hacienda y Planeación Depaftamental el anteprcyecto de prcsupuesto antes del 31 de
octubrc de cada año. El mismo será de manera global y acompañado por un anexo que

sopofte el mismo".

8. Que la Lotería del Quindío EICE y de la Sociedad de Capital Público Oepartamental

Lot¡quindío Ltda, presentó Acuerdo No 12 del 31 de octubre de 2022'POR MEDIO DEL CUAL

SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE

LA LOTERíA DEL OUINDIO EICE Y DE LA SOCIEDAD DE CAPITAL PÚBLICO

DEPARTAMENTAL LOTIQUINDíO LTDA, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL

DEL 'lo DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023', para la conespondiente aprobación.

9. Que el Articulo 119 de la Ordenanza Nro.O22 de2014 d¡spone: "PREPARACIÓN DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO. La Secretaría de Hacienda preparará el prcsupuesto de
¡ngresos y gastos y sus modifrcaciones, con base en los anteprcyectos presentados por ras

ernpresas- Para los gastos de ¡nversión se requíere del concepto favorable de la Secretaña

de Pl ane ac¡ón De pa ña me ntal ".

11. Que el Artículo 121 de la Ordenanza Nro.o22 de 2014 establece: APROBAC/,ÓN DEL
PRESUPUESTO. La aprobación del prcsupuesto de /as emplesas industriales y comerciales

del Departamento, las empresas soc,a/es del estado y las sociedades de economla mixta es
función del Coñité Depaftamental de Polít¡ca Fiscal - CODEFIS, la cual se realiza med¡ante
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10. Que e/ Articulo 120 de la Ordenanza Nro.o22 de 2014 establece: "PRESENTAC,ÓN DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO AL CODEFIS. La Secretaría de Hac¡enda presentaÉ al
Comité Depaftamental de Politica F¡scal - CODEFIS, a más tardar el 10 de diciembre de cada

año, el proyecto de pesupuesto de rngresos y gasfos y sus modifrcacíones"; el Gerente

entregó a la Presidenta del Codefis, el Proyec{o de Presupuesto de lngresos y Gastos de la
Lotería del Quindio EICE y de la Sociedad de Capital Público Departamental Lot¡quindío Ltda.,

correspondiente a la vigencia flscal del 1 de enero al 3l de diciembre de 2023, el cual fue

aprobado por la junta direc{iva mediante acuerdo numero 12 de 3l de octubre de 2022.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE ]NGRESOS Y GASÍOS DE ¿A
LorERlA oEL outNoto EtcE y LA soclEoAo oE cAptrAL púBltco oEPARTAMENTAL

LOTIQUINDIO LfOA, CORRESPONOIENTE A LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMARE DE 2023"

acto adm¡n¡strat¡vo a más ta¡dar el 20 de dic¡embre de cada año y /os gerenfes se enca¡garán
de presentar la respectiva disciminación a los órganos máximos de dirección para su
adopción una vez aprcbada por el Comité Depaftamental de Polftica F¡scal - CODEFTS.

12.Que la responsabil¡dad de la desagregación del presupuesto de ingresos y de gastos,

conforme a las cuantías aprobadas por el Com¡té Departamental de Política Fiscal -
CODEFIS, será del Gerente, quien presentará para su adopción y desagregación a la Junta
para sus observaciones, modificaciones y refrendación med¡ante Acuerdo o Resolución, a
más tardar el 31 de diciembre de 2022.

13. Que la Resolución 2372 del9 de septiembre de 2022 "Por la cual se actualizan los anexos de
la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de
Clasificac¡ón Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, el
cual deberá aplicarse en todas las etapas del ciclo presupuestal y según las definiciones para

el proceso presupuestal de programación, elaboración, presentac¡ón, aprobación, liquidación,

modificac¡ón, ejecuc¡ón y control del Presupuesto General de la Entidad Territorial y de sus

Descentralizadas.

14,Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el 18 de
nov¡embre de 2022, @mo consta en el Acta Nro.046, aprobó por unanimidad, el Proyecto de
Presupuesto de lngresos y Gastos presentado por LA LOTERIA DEL QUINDIO EICE Y DE

LA SOCIEDAD DE CAPITAL PÚBUCO DEPARTAMENTAL LOTIQUINDIO ITOR,
CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

DE2023.

l5.Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Com¡té Departamental del Política

Fiscal CODEFIS, representado por su Presidenta y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN:

PRIMERA PARTE
PROYECTO DE PRESUPUESTO 

'TVGRESOS

ARTICULO PRIMERO: Fúese el cómputo de los ingresos de la LOTER|A DEL QUINDíO EICE,
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023, en la
suma de VEINTITRES MIL OUIN¡ENTOS DIECIOCHO MILLONES TREINTA Y SEIS f'rlL
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($23.518.036.800), según el siguiente detalle:

INGRESOS $ 23.518.036.800,|

$ 1.263.000.0001.0 DISPONIBILIDAD INICIAL

s 21.087.527.322INGRESOS CORRIENTES1.1

RECURSOS DE CAPITAL § 1.167.509.4781.2
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1 $ 28.128.539

1.0 DIPSONIBILIDAD INICIAL $ 1.000.000

1.O.02 Bancos $ 1.000.000

1.1 INGRESOS CORRIENTES $ 27.r28.539

1.1.02 $ 27.128.s39
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.POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE /j¡ARESOS Y GASIOS DE ¿¡
LorERtA oEL autNDto ElcE y LA soclEDAD oE cAptrAL púBllco oEPARTAMENfAL

LOTIOUINDIO LÍDA CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE
DrcrEMSRE OE 2023'

SEGUNDAPARTE
PRESUPUESTO DE GASTOS DE GASTOS

ARTICULO SEGUNDO: Fíjese el cómputo de los ingresos de la Sociedad de Capital Público
Departamental LOTIQUINDIO LTDA, para la vigencia fiscal comprend¡da entre el 1 de enero al
31 de d¡ciembre del año 2023, en la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO VEINI1OCHO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MTCTE. ($28.128.5391, según el sigu¡ente detalle:

ARÍCULO TERCERO. Aprópiese para atender los Gastos de la LOTERÍA DEL QUINDÍO EICE,
para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de d¡ciembre de 2023,la suma de VEINTITRES frllL
OUINIENTOS DIECIOCHO ÍYIILLONES TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M'CTE.
(S23.518.036.8001 determinados de la siguiente manera:

ARTÍGULO CUARTO: Aprópiese para atender los Gastos de la Sociedad de Capital Público
Departamental LOTIQUINDIO LTDA, para la vigencia fiscal del 1 de enero al 3l de diciembre de
2022, la suma de en la suma de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL

4

2 PRESUPUESTO GASTOS $ 23.518.036.800

2.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 5.457.582.299

2 1.1 Gastos de Personal $ 1.324.585.834

2.1.2 Adquisición de Bienes y Servicios $ 513.158.000

2.1.3 Transferencias Corrientes $ 3.524.s12.632

2.1.8 Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e lntereses de Mora $ 95.325.833

2.4 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL $ '18.060.454.501

2.4.5 Gastos de Comerc¡al¡zación y Producción $ 18.060.454.501

RUBRO NOMBRE VALOR

INGRESOS

lngresos no tributarios

RUBRO NOMBRE VALOR
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.rcR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA E¿ PRESUPUESTO DE 
'IVGRESOS 

Y GASÍOS OE LA
LoTERIA oEL oUINDIo EIoE Y LAsoc|EoAo oE CAPIÍAL PÚBLIco DEPARTAi,ENfAL

LOTIOUINOIO LTDA, CORRESPONOIENTE A LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 OE ENERO AL 31 OE
OICIEMBRE OE 2023'

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($28.128.5391 determ¡nados de la sigu¡ente
manera:

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ART|CULO QUINTO: El Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Quindío EICE y de
la Soc¡edad de Capital Público Departamental Lotiquindío Ltda., en todas sus etapas, se ajustiará
a lo dispuesto en el Decreto Nro.115 de 1996 "Por el cual se esfab/ecen nomas sobe- la
elabonc¡ón, confomac¡ón y ejecuc¡ón de los presupuesfos de /as Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado y de las Sociedades de Economla Mixta sujetas al régimen de aquellas,
ded¡cadas a activ¡dades no frnancieras', de igual forma con los Decretos Nro. 4836 de 20'11 , 4336
de 2004, 1786 de 2001 y el 353 de 1998, que lo modifican, e ¡gualmente se armoniza con la
Resolución 3832 del 'f8 de octubre de 2019 "Por med¡o del cual se exp¡de el Catálogo de
Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas -CCPET',
mod¡f¡cada med¡ante Resolución Nro.2372 de 2022,la cual deberá aplicarse en todas las etapas
del c¡clo presupuestal y según las def¡n¡ciones para el proceso presupuestal de programación,
elaboración, presentación, aprobación, liqu¡dación, modif¡cación, ejecuc¡ón y conlrol del
Presupuesto General de la Entidad Territorial y de sus Descentralizadas.

ARÍCULO SEXTO. COiIPONENTES DEL PRESUPUESTO DE |NGRESOS. Et Presupuesto
de lngresos, comprende la D¡spon¡b¡lidad ln¡c¡al, los lngresos corrientes que se esperan recaudar
durante la vigencia fiscal y los recursos de Capital. El Presupuesto de las empresas podrá incluir
la totalidad de los cupos de endeudamiento aulorizados por el Gob¡erno, juntas direct¡vas o
asambleas según corresponda.

ARÍCULO SÉPIMO: COMPONENTES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. Et Presupuesto
de Gastos comprende las aprop¡ac¡ones para gastos de FUNCIO¡,IAMIENTO, OPERACIÓN
COMERCIAL, SERVICIOS OE LA DEUDA Y GASTOS DE INVERSIÓN que se causen durante
la vigenc¡a respectiva. La causac¡ón presupuestal debe contar con la aprop¡ación presupuestal

correspond¡ente. Los compromisos y obligaciones pendientes de pago al 31 de diciembre,
deberán incluirse en el presupuesto del año s¡guiente como una cuenta por pagar y pago deberá
realizarse en d¡cha vigencia fiscal.
Para la ejecución de las apropiaciones presupuestales, se deberá contar con los certif¡cados de
disponibilidad previos, que garanticen la existencia de los recursos para atender el respeclivo
gasto. lgualmente, se deberá c¡ntar con el deb¡do registro presupuestal, documento mediante el
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2 PRESUPUESTO GASTOS $ 28.128.539

2.',| GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $ 28.r28.539

2.1.2 Adquisición de B¡enes y Servicios $ 600.000

2.1.3 Transferencias Cornentes $ 26.594.000

2.1.8 $ 934.539

RUBRO NOMBRE VALOR

Gastos por Tributos, Multas, Sanciones e lntereses de Mora
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cual se amparan los «)mpromisos legalmente adquiridos para desanollar el objeto de la
probación, garantizando con esto que los recursos con que financian, no vayan a ser desviados
a cualquier otro fin. Este reg¡stro presupuestal, deberá indicar claramente el valor y el plazo de
ejecuc¡ón.

ART|CULO OCTAVO: REQUISITOS PARA INCLU¡R APROPIACIONES PARA GASTOS. EN CI

Presupuesto de Gastos, sólo se podrán ¡nclu¡r apropiaciones que corespondan a:

o Créditosjuridicialmente reconoc¡dos
. Gaslos Decretados conforme a la Ley y las Ordenanzas anteriores.
o Las destinadas a dar cumplim¡ento a los planes y programas de desanollo económ¡co y

social, debidamente aprobados para cada entidad y de acuerdo con su objeto social.
o Las normas que rigen las Empresas.

ARTICULO NOVENO: DISPONIBILIDAD FINAL. Es el resultado obtenido de relar a la suma

de la disponibilidad inicial y del valortotal de los ingresos de la vigencia, el valortotal de los gastos

de la misma. No constituye una aprop¡ación para atender gastos y refleja solamente un

excedente de recursos.

ARÍCULO DECIMO: DESAGREGACÉN DEL PRESUPUESTO. La responsabilidad de la

desagregac¡ón del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el

Comité Departamental de Política Fiscal- CODEFIS, será del Gerente o quien haga sus veoes,
qu¡en la presentará para su adopción y desagregación ante la Junta, Consejo Direclivo u órgano
máximo de dirección, para sus observaciones, modif¡caciones y refrendac¡ón, mediante

Resoluc¡ón o Acuerdo, a más tardar el 31 de d¡c¡embre de cada año.

En la distribución se dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, serv¡cios
públicos, seguros, pensiones y trasferencias asoc¡adas a la nómina.

La ejecución del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por el gerente de
la empresa, previa la adopción de la Junta Direcl¡va. El Presupuesto distribuido se presentará a

la Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Planeación Departámental, a más tardar el 15 de
febrero de cada año.

ARÍCULO DECTMO PRIMERO: CARACTER DE LAS APROPIACIONES. Las Apropiaciones
son autorizaciones máximas de gasto que tienen como f¡n ser comprometidas durante la vigencia

f¡scal respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año, las apropiaciones sin comprometer
expiran y en consecuenc¡a no podrán adicionarse, transferirse, Contracredítese, ni

comprometerse.

ARÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: REQUISITOS PARA AFECTAR EL PRESUPUESTO. LAS

obligaciones que afecten las apropiaciones presupuestales, deberán contar con los certificados

de dispon¡bilidad presupuestal previos que garant¡cen la existencia de apropiación suf¡ciente para

atender los gastos. lgualmente, estos compromisos deberán contar c¡n reg¡stro presupuestal
para que los recursos no sean desv¡ados a ningún otro fin. En este registro se deberá indicar

claramente el valor y el plazo de las prestac¡ones a las que haya lugar.

ART|CULO DEClfrlO TERCERO: PAC. El presupuesto se ejecutará de acuerdo al Programa

Anual Mensual¡zado de Caja - PAC. Las solicitudes de modificación a la parte del programa anual
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mensual¡zado de caja con ingresos prop¡os, serán presentados por el ordenador del gaslo o quien

haga sus veces para aprobación de la Junta Direc{¡va.

ARÍCULO DECIÍúO CUARTO. Todos los actos administrat¡vos que afecten las apropiaciones
presupuestales deberán contar con Certificados de Disponibilidad Presupuestal que garanticen

la existencia de apropiaciones suf¡c¡entes para atender estos gastos.

ARÍCULO DECIT'O OUINTO. RESPONSABILIDAD DE LOS ORDENADORES DEL GASTO.
No se podrán tramitar o legal¡zar ac{os administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto

de gastos, cuando no reúnan los requ¡sitos legales o se configuren como hechos cumplidos. Los

ordenadores del gasto responderán discipl¡naria, fiscal y penalmente por incumplir con esta

norma. No se atenderán los comprom¡sos que se adquieran s¡n saldo presupuestal.

ARÍCULO DECIMO SEXTO: TTOOIF]CACIÓN AL DETALLE DE LAS APROPIACIONES. EI

detalle de las apropiaciones podrá modificarse, mediante Acuerdo o Resolución de las Juntas o
Consejos Directivos, siempre que no se modifique en cada caso el valor total de los gastos de

funcionamiento, gastos de operación comercial, servic¡o de la deuda y gastos de inversión. Una

vez aprobada la modif¡cac¡ón, deberá reportarse en los diez (10) días siguientes a las Secretarías

de Hacienda y Planeación Departamental.

ARÍCULO OECIMO OCTAVO: REQUISITOS PARA LA MODIFICACÉN AL PRESUPUESTO.

Las ad¡c¡ones requerirán de la certificación expedida por el Contador que garantice la ex¡stencia

de recursos. En el caso de traslados o reducc¡ones requerirán del certificado de disponibilidad
presupuestal expedido por el jefe de Presupuesto, que garantice que los recursos no se

encuentran comprometidos.

ARÍCULO DECIi,IO NOVENO: . ADrcIÓN OE RECURSOS PROVENIENTES DEL

PRESUPUESTO GEilERAL DEL DEPARTAMEI{TO. Cuando los órganos que hacen parte del

Presupuesto General del Departamento efectúen d¡stribuciones que afecten el presupuesto de

las empresas a que hace referencia este capítulo, las Juntas o Consejos Direclivos real¡zarán las

mod¡f¡caciones presupuestales correspondientes sin variar la destinac¡ón de los recursos,

mediante acuerdo o resolución, los cuales deberán enviar a las Secretarias de Hacienda y

Planeación Departamental para su información y seguimiento.

ARÍCULO VIGESIMO: - SUSPENSIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO. EI GOMiIé

Departamental de Política Fiscal-CODEFIS, podrá suspender, reducir o modificar el presupuesto,

cuando la Junta D¡rectiva de la entidad estime que los recaudos del año, pueden ser inferiores al

total de los gastos presupuestados o cuando no se perfecc¡onen con los recursos del crédito.

ARÍCULO VIGÉSIiiO PRIMERO: REQUISITOS PRESUPUESTALES PARA LA

MODIFICACIÓN DE PLANTAS DE PERSONAL. Las modificaciones a las plantas de personal

7

ARÍCULO DECIMO SEPTIüO: MODIFICACÉil AL PRESUPUESTO. Las modif¡caciones que

afecten el valor total de gastos de funcionam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de la
deuda y gastos de inversión, serán aprobadas por el Comité Departamental de Política Fiscal-

CODEFIS. Para los gaslos de inversión se requiere el concepto previo favorable de la Secretaría

de Planeación Departamental.

La Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación Departamental, podrán solicitar

información que se requiera para su estudio y evaluación.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEU EL PRESUPUESTO DE INCRESOS Y GASTOS OE T¡
LorERlA oEL eutNoro EtcE y LA socrEoAD DE cAptrAL púBlrco DEPARTAMENfaL

LOTIQUINDIO LfDA. CORRESPONOIENTE A LAVIGENCIÁ FISCAL OEL 1 OE ENERO AL 31 OE
DICIEMBRE DE 2(}23'

ART|CULO VIGESIMO SEGUNDO: REQUISITOS PRESUPUESTALES PARA PROVEER
VACANTES. Cuando se provean vacantes se requerirá de la certificación de su previsión en el
Presupuesto de la vigencia fiscal correspond¡ente. Para tal efecto, eljefe de presupuesto o qu¡en

haga sus veces, garantizará la existencia de los recursos del 01 de enero al 31 de dic¡embro de
cada v¡gencia fiscal.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: AUTONOM|A PRESUPUESTAL. La Empresa riene
capacidad para contratar y ordenar el ga$o en los térm¡nos previstos en el Estatuto Orgánico de
Presupuestos, Ordenanza Nro.022 de 2014.

ARTTCULO vtcEStMO CUARTO: ENVIO oE TNFORMAC|óN F|NANCIERA. Las empresas
enviarán a las SecretarÍas de Hac¡enda y Planeación Departamental toda la informac¡ón que sea
necesaria para la programación, ejecución y seguim¡ento financiero, con la periodicidad y el
detalle que estas determinen.

La Secretaría de Hacienda podrá abstenerse de adelantar los trám¡tes de cualquier operación
presupuestal cuando las empresas no envíen los informes periódicos, la documentación
complementaria que se sol¡c¡te o incumplan los objetivos y metas trazados en el plan financiero.

ARÍCULO VlGESliiO QUINTO: El Comité Departamental de Polít¡ca Fiscal - coDEFls, previo
concepto técnim-económ¡co de la Dependencia respectiva, podrá autorizar la asunción de
obligaciones, que afeclen presupuestos de v¡genc¡as futuras, cuando su ejecuc¡ón se inicie con
presupueslo de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de
ellas.

El Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en casos excepcionales para las obras
de infraestructura, energía, comun¡cac¡ones, aeronáut¡ca, defensa y seguridad, así como para las
garantías a las concesiones, podrá autorizar que se asuman obl¡gaciones que afecten el
presupuesto de vigenc¡as futuras sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede
la autorizac¡ón.

Cuando las anteriores autorizaciones afeclen el presupuesto de gastos de inversión, se requerirá
el concepto previo y favorable de la Secretaría de Planeación Departamental.

En la ejecución del Presupuesto de la vigencia 2023, deberá tenerse en cuenta las Vigencias
Futuras Ordinarias o excepc¡onales, aprobadas por el Comité Departamental de Política Fiscal -
COOEFIS.

ARÍCULO VIGESIMO SEXTO: CAJAS MENORES Y AVANCES. Se podrán constitu¡r cajas
menores y real¡zar avances, previa autorización de los gerentes, siempre que se constituyan las
garantias que éstos consideren necesarias en los términos que establezca la ley.

ART|CULO VIGESIMo SEPTIMo: RET,ISIÓN AL ESTATUTo oRGAMco DE
PRESUPUESTO. Cuando se presenten eventos no contenidos en la presente Resolución,

I

requerirán de viabilidad presupuestal expedida por la Secretaría de Hacienda, para lo cual podrá
solicitar la información que considere necesaria esto.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASIOS DE LA
LOTERIA OEL AUINDIO EICE Y LA SOCIEDAD OE CAPITAL PUBLICO DEPARTAMENTAL

LOTIOUINOIO LTDA, CORRESPONDIEÑTE A LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE
DIC¡EMBRE DE 2023'

respecto de la regulación en la programac¡ón, aprobación, modificación, ejecución y control del
presupuesto, se aplicarán por analogía, las normas que regulen s¡luaciones similares en la ley.

ARTICULO VlGESlirO OCTAVO: La Empresa, ejercerá seguimiento financiero permanente a
los estimativos de recaudos y control del gasto, prevista en su Presupuesto, para lo cual adoptará
las medidas que considere pertinentes para mantener la armonía presupuestal, previa aprobac¡ón

de la Junta Direcliva.

ARÍCULO VIGESIMO NOVENO: Facúltese a la Gerente pa¡a realizar complementaciones,

mod¡ficaciones, actualizaciones y /o ajustes a la codificación del Presupuesto de la Lotería del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, de mnformidad a lo dispuesto en la Resolución Nro. 2372

del 9 de sept¡embre de 2022 " Por la cual se actualizan los anexos de la Resolución No. 3832 del

18 de oc{ubre de 201 9, med¡ante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para

Entidades Tenitoriales y sus Descentral¡zadas - CCPET, expedida por la D¡rección General de
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y demás normas que regulen la materia
y las direclrices del CODEFIS.

ARÍCULO TRIGESIMO: La Lotería del Quindío EICE y de la Sociedad de Capital Público

Oepartamental Lotiquindío Ltda., en el Acuerdo por medio del cual se aprueba y l¡quida el

Presupuesto de lngresos, Gastos e lnversión para la ügencia 2023, clasif¡cará los ingresos y
gastos y definirá estos últimos. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales

rentísticos, secc¡ones, programas y que no conespondan al objelo o naturaleza, las ubicará en el

sitio que conesponda.

ARÍCULO TRIGÉSIMO PRIiIERO: La Lotería del Quindío EICE y de la Sociedad de Capital

Público Departamental Lotiqu¡ndío Ltda., de of¡c¡o o a petición del Jefe del Órgano Respec{ivo,

hará mediante acto administrativo, las adaraciones y correcciones de leyenda necesarios para

enmendar los errores de trascripción y aritmét¡cos que figuren en el Presupuesto para la v¡gencia

fiscal 2023.

ART|CULO TRGÉSltlO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir del primero (0í) de
enero del año dos mil veintitrés (2023).

COMUN|OUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío, a los veintiún (21) días del oviembre de 2022.

hnl,ruln
BEATR]Z EUG

Pres¡de
NE LON DOÑO LDO ANDRES

DEFIS

Aprobó: Andrés Mauricio Olarte V/Oirector F¡nancioro

Rov¡só: Mería Cam¡la Rodríguoz Rendóry' ContratÉla

Secretario Ej

de Hacienda

U RTE VALDERRAMA
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E¡aboró: Edwin Leonado Acevedo Lozano / Conlratista Secretaria de Hac¡enda

CODEFIS
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